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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de’
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 3@'5
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo -

)
‘0.

por con31gu1ente como patentables, las nuevas méqni%ﬁ?y a—
paratos, instrumentos, procesos de fabricaciédmn, etc~~£; ag -
plitud de conceptos prev1stos como patentables, ha levado
al legislador a aclarar (ArtQ 45) que la enumeracxénr;on- *
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiﬁa'y no‘iie
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubéimieg;;{
tos de tipo cientifico (Arte. 47). ‘Ef::

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recﬁéi?ndo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirmarel c%iﬁ?rio
legal de que también serdn patentablés los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
\
riormente comocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarsg, que la invencidn a que se refiere la presente memo-~
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas.
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo—:
tacibn exbluéiva gue por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia~].
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de 3

18 de Noviembre de 1.935).

e
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» ! D
clona las condlclones generales de los Jjuegos 31m11ar%s co-{-

" nocidos, mejorando sustancialmente su capacidad de fnnclo-3§

El dbjéte de la presente solicitud se refiere,
segln Se deduce del enunciado, a un juego de perbuéiéns,s
ha coﬁcebido con la finalidad de proporcionar al»mercado j
al pﬁblico en general un juego de percusién‘mediante el |

cual es pos:.ble producir el lanzamlento de elaneztos 'percu-

tidos desde una.plataforma adaptada para proyectar Igﬁ‘ble
Qﬂ

mentos percutidos en combinacidn con un miembro de percu-

sidén, de suerte que la estructura global del Jjuego pé%fec-,” i

namiento. v

..OCI

‘.O

En este sentldo, el juego de percusién ‘@@ se
propone viene caracterizado por comprender una supé%i}cie
dotada de una serie de alojamientos cilindricos vé%%ibales,
cuyo interior estd ocupado por una cazoleta, tambien cilin-|
drica, a la que se transmite eventualmente un movimiento de
élevacién parcial'cuando un disco giratorio que discurre
por la base de los alojamientos hace pasar unas aletas en
rampa de que esté‘brovisto, por ranuras diametrales que
afectan al fondo Y paredes del alojamiento, las cuales sir-
ven, ademds, para impedir 1la salida de las cazoletas, a qu
yo fin éstas tienen aletas radiales en forma de diente que
se alojan en dichas ranuras.

Las citadas cazoletas estén dotadas en su inte-
rior de un botén cilindrico unido al fondo de aquellas me-
diante un resorte de compresién que cede bajo la presién
ejercida por una cépsula hueca de cabeza esférica, que se
acopla libremente alrededor del botdén y cuya cépsula cuen-
ta interiormente con topes en forma de tebiques radiales

que limitan la penetracién dela cépsula, de tal suerte que,

‘
.
¢
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1 cuando la cazoleta es elevada por la accién de las aletas.
en rampa del correspondiente disco giratorio, la parte es~ -
férica de la chpsula emerge fuera del alojamiento ecilindri-

co, en cuyo momento gyede ser golpeada con un martillo de l

5 cabeza flexible y eladstica, tal como un fuelle, que provo-
o 2% %
ca el descenso del botdén, comprimiende el resorte, qﬁbﬂhl
P40

recuperarse violentamente lanza la cépsula fuera dein&iojaé;
: . t ]

. . . ..’.
miento. v.

s 5 S
. M . | B
Para ayudar a la idea expuesta se ha COBﬁthlO‘zgﬁ

10 nado, a titulo simplemente explicativo, un juego de blanos‘
que represata la forma méas 1d6nea de realizacidén dei-éuego ]

de percus1on que constituye el objeto de la presentv'ﬁoll-

cltud. . NI

[ L R X

La figura 1& corresponde a una vis:ca, ‘éi;:}lanta,
15 superior, de un juego de percusidén hecho segim el invento.
Como puede observarse comprende una superficie -1~ dotada
de una serie dé alojamientos cilindricos verticales ~-2-, en
cuyo interior se observa una aléfa ~%~ solidaria de discos
giratorios -4~ que discurren ;of debajo de la base de los
20 alojamientos ~2-. Los discos -4- estan engranados entre si
por su borde -5- y reciben movimiento a través de un plato
-6~ conectado al correspondiente sistema electromotriz.

| ' Por Gltimo, la figura 22 corresponde a una vis-
ta en seccidén vertical, del propio Jjuego de percusidn, segin
25 el invento. En efecto, segin se puede apreciar, el interior
de los alojamiento -2- esti ocupado por una cazoleta -7-, a
la que se transmite ua movimiento de elevacidén parcial,cuan+
qdo las aletas -3- de que estd provisto el disco -4- pasan
por ranuras diametrales -8~ que afectan al fondo -9- ya las

30 paredes -10- del alojamiento -2-. Estas ranuras -8- sirven

*
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péra impedir la salida de las cazoletas -7-, a cuyo fin &s-|

tas Gltimas tienen aletas radiales -ll- que se alojan en

las propias ranuras -8-.

»

Las cazoletas -7- estén dotadas en su interior |

de un botén cilindrico ~12- unido al .fondo -9~ mediante un

O.. ]
resorte de compresibén -13- que cede bajo la pre81on-eyarc1-

".o

da por una cadpsula hueca -14- gque se acopla llbrementéoalre

dedor del botdén -12-. La cépsula -14- cuenta 1nter10ﬂﬁ%nte

con topes en forma de tabiques radiales -15~ que liiihén la}

penetracidén de la cépsula -14-. 'E'

En estas condidicones, cuando la cazoleta «7-
es elevado por la accidon de las aletas -3~ del corfééﬁbn—
diente disco giratorio -4-, la cabeza de la cépsulété?#—
emerge fuera del alojamiento cilindrico -2-, en cuié:?omené
to puede ser golpeada'por un martillo -16- con cabeza de
fuelle -17-, que provoca el descenso del botdn -12-, com-
primiendo el resorte -13-, que,al recuperarse violentamente
lanza la cépsula -14- fuera del alojamiento ~2-.

No se considera necesario hacer mids extensa es-
ta descripcién para que cualquier persona perita en la ma-—
teria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea
pategtar, asl como las ventajas que de su realizacidn indus-

trial han de derivarse si se¢ tiene en cuenta, de una parte,

que el juego de percusidn descrto obedece a un proceso elew;

mental de fabrimcidn y montaje que requiere costos muy ase-

Quibles de produccién y, de otra, que dicha estructura de
Juego proporciona la posibilidad de percutir elementos para

producir su lanzaiento con la contribucidén de la habilidad

del jugador, por lo que es evidente gque el modelo solicita-

do sporta una utilidad o un beneficic o efecto nuevo a la
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-

- funcién a. que se destina.

Por todo ello y para evitar posibles imitacio~
nes se presenta esta solieitud pidiendo la explotacidn: ex
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considéra

- 2 ' . i e ‘ . o
~ciones y puntos que se desean reivindicar, los cuales.se -

concretan en las péginas siguientes.
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, e8 preciso insistir en que los detalles ds
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,:.
que pueden sufrir peqgu:.ias alteraciones, basadas siempréf

en los principios fundamentales de la idea, que son gn esen
o

d

sobre Propiedad Industrial, establece como no paténég%%égi
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeé?&énéSY
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fiﬁa#ébg
as{ el criterio del legislador en el sentido de qué'pé%en—i_
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pﬁ&é;ﬁca

&homy

e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella paﬁh: a

LA JXa"Y

pretext9~dé haber introducido ligeras modificacior’es,, pre-
sentérla como nueva y propia.

Este principio, en cuénto al alcance de la prdtec—
cidn del objeto patentado se refiere, se halla confirmadov 
por numerosas Séntencias deliTriBﬁnal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre)
de 1954, 23 de emero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras. -

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién 1la Nota de Reivindicaciones, de aequ_%
do con lo que se establece en el filtimo pérrafo del apar- f
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi.ﬁx
las novedades que se desean reivindicar: |

NOTA DE REIVINDICACIONES
En reslimen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerid sobre las reivindicaciones si~
guientes:
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‘ratorio que diseurre por debajo de la base de los afhpém1e 

'y elastica; tal como un fuelle, que provoca el descenso del

&,- UN JUEGO DE PERCUSION, caracterizado por co

prender una superficie dotada de una serie de alojamimtos
cilindricos verticales, cuyo interior estéd ocupado por una
cazoleta, también cilindrica, a la que se transmite eVentuéf

mente un movimiento de elevacidn parc1al cuando un d;sco g
...

009
tos, nace pasar unas aletas en rampa de que esté prdﬁisto,

por ranuras diesmetrales que afectan al fondo y paredéb del

'D

alojamiento las cuales sirven, ademas, para 1mped1r la sa- |

ﬂ.w

lida de las cazoletas, a cuyo fin éstas tienen aletas radla-

les e« forma de diente, que se alojan en las pr0p1as ranuras

—:. a.,
estando dotadas las cazoletas en su interior de un Boton

.."-'-1\

cilindrico, unido al fondo de aquellas mediante untf%gbrte
de compre51on que cede bajo la presidén ejercida por'u;a -
cépsula hueca de cabeza esférica, que se acopla libremente
alrededor del botén, y cuya cipsula cuenta interiormente

con topes en forma de tabiques radiales que limitan la pe-
netracién de la cépsula, de tal suerte que, cuendo la cazo— 'i
leta es elevada por la accibn de 1as aletas en rampa del
correspondiente disco giratorio, la parte esférica de la

cépsula emerge fuera ded alojamiento cilindrico, en cuyo mo-

mento puede ser golpeada con un martillo ‘de cabeza flexible

botén, comprimiendo el fesorte, que al recuperarse violen-
tamente lanza la cépsula fuéra'del alojamiento.

' 28, Se reivindica pof Gltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita

por: UN JUEGO DE PERCUSION.
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fadrid - 51 de Octubfe 1
BERNARD@ UNGRIA
P"op,.







ESCALA VARIABLE
Medrid 31 de Octubre 1.97¢
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